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RESUMEN 

 

El presente trabajo surge a partir de la lectura del Acuerdo Plenario N° 1-

2015/CIJ-116 de fecha dos de octubre del dos mil quince, que realizó la Corte 

Suprema de Justicia de la República, en el IX Pleno Jurisdiccional de las Salas 

Penales Permanente y Transitoria, sobre: “La aplicación judicial del artículo 

15° del Código Penal y los procesos interculturales por delitos de violación 

de niñas y adolescentes”. 

En la actualidad la judicatura penal nacional viene registrando una recurrencia 

relevante de procesos por delitos de abuso y violencia sexual en agravio de niñas 

y adolescentes menores de 14 años, los cuales tienen como autores a 

integrantes de comunidades campesinas amazónicas del país dicho patrón 

cultural se reproduce en los siguientes comportamientos y creencias; toda menor 

de edad que menstrúa puede mantener relaciones sexuales y ser sometida a 

ellas; prácticas arraigadas de matrimonios arreglados para niñas o adolescentes 

menores de catorce años; Venta de niñas o adolescentes menores de catorce 

años confines matrimoniales; Validación y tolerancia del “robo” (rapto) y 

Legitimación de prácticas sexuales tempranas consentidas. 

 

Se tiene que el objetivo del plenario es la determinación siguientes aspectos: i) 

La aplicación selectiva y restringida del artículo 15° del Código Penal, a fin de 

que éste no proyecte indebidamente sus efectos sobre autores de delitos de 

abuso y violencia sexual en agravio de niñas y adolescentes menores de 14 

años; ii) La construcción técnica e idónea de las pericias antropológicas en 

procesos penales sobre la materia; iii) La necesaria incorporación y valoración 

de otros medios de prueba idóneos para contrastar, complementar o posibilitar 

una mejor valoración judicial de las conclusiones de relevancia intercultural 

aportadas por las pericias antropológicas, y; iv) La inserción en el razonamiento 

y argumentación de las decisiones judiciales, de la doctrina internacional y 

nacional sobre enfoque de género, interés superior del niño 
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 y compensación de la vulnerabilidad de las mujeres, niñas y adolescentes en 

contextos pluriculturales. 

También destaca que el enfoque de interculturalidad: “Reconoce la necesidad 

del diálogo entre las distintas culturas que se integran en la sociedad peruana, 

de modo que permita recuperar, desde los diversos contextos culturales, todas 

aquellas expresiones que se basan en el respeto a la otra persona. Este enfoque 

no admite aceptar prácticas culturales discriminatorias que toleran la violencia u 

obstaculizan el goce de igualdad de derechos entre personas de géneros 

diferentes”.   

Por otro lado, el marco normativo institucional del Poder Judicial, particularmente aquel 

que orienta el desarrollo de políticas y estratégicas institucionales de gestión de casos 

de naturaleza intercultural, también ha regulado sobre la interdicción deslegitimación de 

aquellas decisiones judiciales que puedan avalar, directa o indirectamente, la violencia 

sexual contra la mujer. 

Por todo ello era necesario examinar las sentencias Exp. N° 00022-2014-0-1903-SP-

PE-01 y el Exp.N° 00175-2014-0-1903-SP-01. Y a partir de ello planteamos nuestro 

problemas y objetivos que fueron resultado de la presente investigación. 

Se empleó sentencias, analizando una muestra consistente, utilizando el Método 

Descriptivo Explicativo, cuyo diseño fue no experimental ex post facto. Entre el 

Resultado, los magistrados participantes de la presente sesión plenaria sentaron 

doctrinas jurisprudenciales, que refiere básicamente a la aplicación de la pericia 

antropológica. 

En ese contexto partimos el estudio de la aplicación de las pericias antropológicas que 

se realizan en la ciudad de Loreto.  

En conclusión, tenemos que los precedentes jurisprudenciales del acuerdo plenario N° 

1-2015/CIJ-116, actualmente no están siendo tomado en cuenta por los magistrados de 

la Región Loreto.  

Palabras claves: Error de comprensión culturalmente condicionado, error de 

prohibición, prueba pericial antropológica, interculturalidad. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación, nace a partir de la lectura del acuerdo 

plenario N° 1-2015-CIJ-116, que trata de especificar criterios de determinación 

de la aplicación de la pericia antropológica en procesos de violación sexual 

menor de 14 años y también aborda de manera detallada una figura penal del 

Derecho Penal, que tiene que ver con el reconocimiento de la pluralidad cultural, 

de la que el Perú es parte y de la jurisdicción consuetudinaria que ha sido 

reconocida en el artículo 149º de la Constitución Política: el error de comprensión 

culturalmente condicionado, regulado en el artículo 15 del Código Penal.  

Esta figura penal, que tiene como antecedente normativo los artículos 44º y 45º 

del derogado Código Penal de 1924, buscó en todo momento armonizar la 

diversidad cultural que ostenta el Perú. Un país pluricultural necesitaba una 

formula penal que permita que no se castigue a quien actúa bajo patrones 

culturales tan arraigados y enraizados, que le es imposible internalizar otros 

patrones de conducta, porque no se le puede exigir a nadie que “incorpore a sus 

propias pautas de conducta otras diferentes, que responden a una concepción 

del mundo y de sí mismo por entero distinta” (Zaffaroni, 1988: 650).  

Por lo que del análisis esta investigación abarcará el estudio referente a la 

aplicación de la pericia antropológica en los casos donde por sus costumbres, 

las personas que pertenecen a comunidades nativas de la Región Loreto, sin 

distinguir el acto ilícito de su conducta, cometen el delito de Violación Sexual de 

menores de edad.  

El planteamiento del problema en el presente caso es sobre el criterio invocado 

por los magistrados de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Loreto 

para aplicar o inaplicar la pericia antropológica en los casos de violación sexual 

a niñas y adolescentes de conformidad a lo establecido en el acuerdo plenario 

N° 1-2015/CIJ-116. De esta manera –siguiendo la lógica del Acuerdos Plenario 

presente es de exigibilidad la aplicación de estos criterios jurisprudenciales por 

parte de los magistrados que tenga caso de violación sexual teniendo como 

autores a miembros de comunidades campesinas.  

En la región Loreto, de algunas sentencias estudiadas primigenia mente, los 

magistrados de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Loreto, en 

alguna medida estarían inobservando lo prescrito en el acuerdo plenario N° 1-

2015/CIJ-116, en sus sentencias1, motivo por el cual esto será materia de 

análisis en el presente trabajo.  

                                                           
1 Sentencia de la Corte Superior de Justicia de Loreto. Sala Penal Liquidadora. EXP. N° 00022-2014-0-1903-

SP-PE-01. 
Sentencia de la Corte Superior de Justicia de Loreto. Sala Penal Liquidadora. EXP. N° 00175-2014-0-1903-
SP-PE-01. 
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Teniendo que el peritaje antropológico va tratar de examinar los hechos, la 

conducta y las orientaciones culturales de una persona imputada penalmente a 

la luz del conocimiento antropológico acumulado sobre determinada área o 

grupo social.  

         

Al respecto, si bien el peritaje explora la relación entre la pertenencia cultural de 

un individuo y cómo esta influye en su cumplimiento de las normas penales 

estatales, también será útil ponderar si su comportamiento es tolerable o 

intolerable para su grupo de referencia social y cultural porque eso ampliará la 

comprensión y los elementos de juicio del magistrado, tal como lo invoca el 

acuerdo plenario antes mencionado. 

Por estas razones que motivan el estudio, se deja establecida como doctrina 

jurisprudencial sobre la aplicación de la pericia antropológica el: ”desarrollo de 

una aplicación selectiva y restringida del artículo 15º del Código Penal, a fin de 

que éste no proyecte indebidamente sus efectos sobre autores de delitos de 

abuso y violencia sexual en agravio de niñas y adolescentes menores de 14 

años; la construcción técnica e idónea de las pericias antropológicas en procesos 

penales sobre la materia; la necesaria incorporación y valoración de otros medios 

de prueba idóneos para contrastar, complementar o posibilitar una mejor 

valoración judicial de las conclusiones de relevancia intercultural aportadas por 

las pericias antropológicas y la inserción en el razonamiento y argumentación de 

las decisiones judiciales, de la doctrina internacional y nacional sobre enfoque 

de género, interés superior del niño y compensación de la vulnerabilidad de las 

mujeres, niñas y adolescentes en contextos pluriculturales”. 

Por lo que, el objetivo general es analizar el acuerdo Plenario N° 1-2015-CIJ-

116; mientras que el objetivo específico es determinar si se realizan pericias 

antropológicas en la región Loreto, en los delitos de violación sexual menor de 

14 años teniendo como autores a personas provenientes de comunidades 

campesinas. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. MARCO REFERENCIAL 

2.1.1. Antecedentes de Estudio 

❖ La importancia de las jurisprudencias, sentencias casatorias, 

acuerdos plenarios y evolución normativa– Doctrina jurisprudencial 

vinculante. 

❖ Respecto a la reconducción del hecho delictivo al tipo penal, 

graduación de la pena conforme a los principios de proporcionalidad 

y racionalidad, al momento de determinar la sentencia2. 

✓ La Sentencia del Tribunal Constitucional, EXP. N° 010-2002-AL/TC, 

fundamentos jurídicos 197 y 199, de fecha 4 de enero del año 2003, 

relativo al principio de proporcionalidad en su vinculación con el Estado 

de Derecho comporta exigencias de justicia material, indica lo siguiente: 

En la medida que el principio de proporcionalidad se deriva de la cláusula del 

Estado de Derecho, el no solo comporta una garantía de seguridad jurídica, sino 

también concretas exigencias de justicia material. Es decir, impone al legislador 

que, al momento de establecer las penas, ellas obedezcan a una justa y 

adecuada proporción entre el delito cometido y la pena que se vaya a imponer. 

Este principio en el plano legislativo se encuentra en el artículo VII del Título 

Preliminar del Código Penal, (…) Corresponde al ámbito del legislador, al 

momento de determinar las penas, evaluar factores tales como la gravedad del 

comportamiento o la persecución social relativa a la adecuación entre delito y 

pena. Al Tribunal Constitucional, en cambio le corresponde indagar si los bienes 

o intereses que se trata de proteger son la naturaleza constitucional y por tanto, 

son socialmente relevantes; asimismo, evaluar si la medida es idónea y 

necesaria para alcanzar los fines de protección que se persiguen, por no existir 

otras penas menos aflictivas de la libertad y, finalmente juzgar si existe un 

desequilibrio manifiesto, esto es, excesivo o irrazonable entre la sanción y la 

finalidad de la norma.  

✓ La ejecutoria Suprema del 20/05/2004, Recurso de Nulidad N° 215-

2004-PUNO, indica lo siguiente:  

Corresponde graduar la pena impuesta en atención al principio de 

proporcionalidad y racionalidad de la pena, previsto en el artículo VIII del Título 

Preliminar del Código Penal, considerándose a demás sus fines preventivos, 

protectores y resocializadores, los cuales deben ir en consonancia con los 

                                                           
2Evolución normativa sobre las jurisprudencias emitidas en el Perú, respecto al análisis del tema a 
sustentar, contenida en la “CASACION N° 49-2011-LA LIBERTAD”.  
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indicadores y circunstancias a que se contraen los artículos 45° y 46° del Código 

acotado. 

✓ Asimismo, se tiene que la reducción de la penalidad, en casos singulares, 

ha sido objeto de apreciación importante, así la Corte Suprema, en su 

ejecutoria contenida en el Recurso de Nulidad N° 4573-2007-

AMAZONAS, establece lo siguiente: 

La pena impuesta (4 años de pena privativa de libertad) es proporcional al injusto 

y a la culpabilidad, pues al momento en que los hechos se produjeron (…)  la 

diferencia de edad entre ambos no es extremada, el acusado a la fecha de los 

hechos contaba con 20 años de edad y la agraviada 13 años y 9 meses de edad 

y aquel además carece de antecedentes penales.  

✓ La sentencia del Tribunal Constitucional, EXP. N° 00286-2008-PHC/TC-

AYACUCHO, de fecha 6 de febrero del año 2009, en que se relató que: 

Una reconducción del hecho delictivo al tipo penal (….) no puede ser entendida 

como una nueva persecución punitiva, de modo que no se ha producido la 

afectación del principio constitucional del debido proceso. 

✓ Sobre este tema en discusión la Corte Suprema, en el Recurso de 

Nulidad N° 318-2010, indico lo siguiente:  

Si bien el artículo 173° del CP protege la indemnidad sexual de los menores, es 

más gravoso acceder carnalmente a una menor de catorce años mediando 

violencia que con su consentimiento. Además, la indemnidad sexual de los 

menores se protege de manera menos intensa cuando están próximos a los 14 

años de edad. La menor agraviada al momento de los hechos tenía 13 años y 9 

meses de edad, lo que permite afirmar que la conducta realizada por el 

encausado no es muy gravosa, lo que incidirá en la determinación de la pena 

(magnitud del daño causado). 

✓ El Recurso de Nulidad de la Ejecutoria Suprema N° 1700-2010-LIMA, 

señala que: 

(…) Atendiendo que el inciso 3) del artículo 173° del Código Penal protege al 

sujeto pasivo que tiene entre catorce años de edad y menos de dieciocho, es 

evidente que por la edad de la agraviada – (15 años de edad – caso concreto 

materia de análisis)- la conducta del encausado se encontraba inmersa dentro 

del ámbito de protección al que se refiere el artículo 170° inciso 1) del Código 

Penal, que protege la libertad sexual de la agraviada coactada y anulada por el 

ilícito accionar del encausado. 

✓ Casación N° 148-2010-MOQUEGUA – Sentencia Casatoria3.  

                                                           
3Corte Suprema de Justicia – Sala Penal Permanente – Sentencia Casatoria, emitida con fecha 3 de Julio 
del año 2012. Doctrina Jurisprudencial vinculante de los fundamentos décimos segundo y décimo tercero. 
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Los mayores de 14 años presentan una capacidad racional de determinación de 

la actividad sexual, por lo que la protección penal de la libertad sexual se da a 

partir del momento en la persona cumple esa edad. En tal sentido, se vacía el 

contenido de protección del artículo 173° inciso 3) del Código Penal, porque el 

bien jurídico tutelado en este artículo es el de la indemnidad sexual. Así que los 

mayores de 14 años presentan una capacidad racional de determinación de la 

actividad sexual.  

✓ Casación N° 41-2012-MOQUEGUA-Sentencia Casatoria4.  

La reconducción del delito de violación sexual de menor de edad al artículo 170 

no afecta el derecho de defensa del encausado ni sus derechos fundamentales, 

puesto que se mantiene la homogeneidad del bien jurídico protegido, la 

inmutabilidad de los hechos y las pruebas, coherencia entre los elementos 

facticos y normativos para realizar la correcta adecuación del tipo y 

esencialmente no se produce agravia al encausado.  

✓ Casación N° 335-2015-DEL SANTA- Sentencia Casatoria5. 

Para la individualización judicial de la pena a los autores o participes que al 

momento de los hechos contaban entre 18 y 21 años de edad, tendrán en cuenta, 

entre otros factores: a) ausencia de violencia o amenaza contra el sujeto pasivo 

para el acceso carnal; b) proximidad de la edad de la agraviada a los catorce 

años de edad; c) afectación psicológica mínima del sujeto pasivo y d) diferencia 

etaria entre la víctima y el sujeto activo del delito.   

 

❖ De la evolución de los Acuerdos Plenarios (Violación Sexual). 

✓ Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-1166, de fecha 26 de Noviembre del año 

2005.  

(Requisitos de la sindicación del coacusado, testigo o agraviado), se acordó 

como precedente vinculante las siguientes reglas de valoración de las 

declaraciones de agraviados (testigos- víctimas) que válidamente puede 

adoptarse a nivel de investigación preliminar del delito y puede aplicarse en los 

                                                           
4Corte Suprema de Justicia – Sala Penal Permanente – Sentencia Casatoria, emitida con fecha 6 de Junio 
del año 2013. Doctrina Jurisprudencial vinculante de los fundamentos cuatro punto dieciocho (4.18).  
5Corte Suprema de Justicia – Sala Penal Permanente – Sentencia Casatoria, emitida con fecha 1 de Junio 
del año 2016. Doctrina Jurisprudencial vinculante de los fundamentos cuadragésimos segundo, 
cuadragésimo tercero y cuadragésimo quinto.  
6Este Acuerdo Plenario, fue emitida con fecha 30 de Setiembre del año 2005, y publicado en el diario 
oficial “El Peruano” el  26 de Noviembre del año 2004. Establece como precedente vinculante los 
fundamentos noveno y décimo. Asimismo, para valorar la declaración de in coimputado debe tenerse 
presente su relación con el otro coimputado y sus posibles motivaciones asimismo, su testimonio debe 
estar mínimamente corroborado por indicios contra del sindicado, además de ser coherente y sólido. Por 
otro lado, respecto a las declaraciones de un agraviado pueden ser enervar la presunción de inocencia 
para ello deben respetar tres garantías de certeza: a) ausencia de incredibilidad subjetiva; b) verosimilitud, 
y c) persistencia en la incriminación.  
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casos de violación sexual cuya característica principal es la clandestinidad de los 

hechos; establece lo siguiente: 

En la declaración de los coimputados debe valorarse lo siguiente: a) su 

personalidad, en especial, sus relaciones con el afectado por el testimonio; b) las 

posibles motivaciones de su delación: que estas no sean turbias o espurias, o si 

declara para exculparse; c) que el relato incriminador este mínimamente 

corroborado y sea coherente, y d) de su persistencia en el curso del proceso.  

Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único 

testigo de los hechos, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo 

y, por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia 

del imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden 

sus afirmaciones. Las garantías de certeza serían las siguientes:  

o Ausencia de incredibilidad subjetiva: Es decir, que no existan 

relaciones entre agraviado e imputado basadas en el odio, 

resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad 

de la deposición, que por ende le nieguen aptitud para generar certeza. 

o Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia 

declaración, sino que debe estar rodeada de ciertas corroboraciones 

periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria. 

 

o Persistencia en el curso del proceso-la incriminación-. 

 

✓ Acuerdo Plenario N° 7-2007/CJ-1167, de fecha 25 de Marzo del año 

2008. 

 

(Violación Sexual: alcance interpretativo del artículo 173° inciso 3) del 

Código Penal, modificado por la Ley N° 28704 para la determinación judicial 

de la pena) 

 

                                                           
7Este Acuerdo Plenario, fue emitida el 16 de Noviembre del año 2007, y publicado en el diario oficial “El 
Peruano” con fecha 25 de Marzo del año 2008. Establece como precedente vinculante el fundamento 
noveno a duodécimo. Establece que: 1) La pena del delito de violación sexual de menor, previsto en el 
artículo 173.3 del CP, conforme a su modificación por la Ley N° 28704 (del 05/04/2006) es abiertamente 
desproporcionada; 2) Si las relaciones sexuales con adolescentes de 14 a 18 años, cuando media engaño 
o contraprestación económica, se reprimen con una pena no mayor de 6 años, no pueden tratarse con 
mayor severidad cuando aquellos prestan su pleno consentimiento; 3) son atenuantes de la pena: a) que 
la diferencia etaria no sea excesiva; b) que exista un vínculo sentimental; c) que las prácticas sexuales a 
temprana edad sean conforme a las costumbres; y d) la admisión por el agente de las prácticas sexuales 
realizadas; y 4) En caso de relaciones sexuales voluntarias: i) si el agraviado tiene entre 16 a 18 años, se 
aplicara la eximente del consentimiento; ii) pero si se tiene entre 14 y 16 años, se aplicara una pena 
atenuada, acorde con los articulo 175 y 179 – A del CP.  
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(Criterios para eximir y atenuar la pena del delito de violación sexual de 

menores conforme a su modificación por la Ley N° 28704), indica lo 

siguiente: 

 

El Juez debe considerar como factores de atenuación:  

 

a) Que la diferencia etaria entre los sujetos activo y pasivo no sea excesiva; 

b) Que exista entre ellos un vínculo sentimental carente de impedimentos o 

tolerado socialmente; 

c) Que las costumbres y percepción cultural de los sujetos postule la 

realización de prácticas sexuales o de convivencia a temprana edad; y  

d) La admisión voluntaria por el sujeto activo de las prácticas sexuales 

realizadas.  

 

✓ Acuerdo Plenario N° 4-2008/CJ-1168, de fecha 3 de noviembre del año 

2008. 

(No son punibles las relaciones sexuales consentidas con 

adolescentes de 14 a 18 años de edad), establece lo siguiente: 

 

La exención de responsabilidad penal por consentimiento del titular del bien 

jurídico es aplicable a toda relación voluntaria mantenida con adolescente de 14 

a 18 años de edad. Los factores de atenuación de la pena fijados en el Acuerdo 

Plenario N° 7-2007 (sobre diferencia etaria y vinculo sentimental entre sujeto 

activo y pasivo, percepción cultural y admisión voluntaria del delito por el agente) 

han perdido vigencia. 

De acuerdo con artículo 173° inciso 3) del Código penal, modificado por la Ley 

N° 28704, el sujeto pasivo del delito de violación sexual de menor podía ser una 

persona hombre o mujer, mayor de 14 y menor de 18 años de edad.  

La contradicción de las normas penales que indican que la libertad sexual de las 

personas de 14 a 18 años de edad (art. 175, 176 y 176 - A) y el artículo 173.3 

del CP, debe resolverse aplicando la ley más favorable al reo.  

La exención de responsabilidad penal por consentimiento del titular del bien 

jurídico es aplicable a toda relación sexual voluntaria mantenida con 

adolescentes de 14 a 18 años de edad.  

Los jueces penales están habilitados para inaplicar, vía control difuso el párrafo 

segundo del artículo 22° del CP, si estiman que dicha norma introduce una 

desigualdad de trato irrazonable y desproporcionado.  

                                                           
8Este Acuerdo Plenario, fue emitida con fecha 18 de Julio del año 2008, y publicada en el diario oficial “El 
Peruano” con fecha 3 de Noviembre del año 2008. Establece como precedente vinculante los 
fundamentes sexto a duodécimo.  
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✓ Acuerdo Plenario N° 1-2001/CJ-1169, de fecha 30 de Mayo del año 

2012. 

(Apreciación de la prueba en los delitos contra la libertad sexual), establece 

lo siguiente:  

El requisito de uniformidad y firmeza del testimonio inculpatorio en los delitos 

sexuales debe flexibilizarse cuando la retractación obedezca a sentimientos de 

culpa de la víctima o presión de la familia o del abusador: la validez de la 

retractación exige verificar la solidez o debilidad de su declaración incriminatoria 

previa; la coherencia interna y exhaustiva del nuevo relato exculpatorio; la 

razonabilidad de la justificación de haber brindado una versión falsa; si la víctima 

fue manipulada para cambiar de versión; y la gravedad de las consecuencias 

negativas generadas con la denuncia en el ámbito económico y familiar de la 

agraviada.  

Por lo que del referido acuerdo plenario, se resalta los siguientes precedentes: 

 

a) No es necesario acreditar que el agente doblego la resistencia de la 

víctima de abuso sexual en supuestos de grave amenaza, contextos 

objetivamente intimidatorios, circunstancias de cautiverio o cuando el 

abuso sexual es sistemático o continuado.  

b) Frente a dos o más declaraciones testimoniales carentes de uniformidad 

o persistencia, es posible hacer prevalecer aquella con contenido de 

inculpación por sobre la otras de carácter exculpante.  

c) La retracción de la víctima de un delito sexual cometido en el entorno 

familiar o entorno social próximo exige verificar la ausencia de 

incredibilidad subjetiva, mínima corroboración periférica, y que su versión 

no sea fantasiosa o increíble, sino coherente.  

d) El requisito de uniformidad y firmeza del testimonio inculpatorio en los 

delitos sexuales debe flexibilizarse cuando se verifique que la retracción 

obedece a sentimientos de culpa de la víctima, reproches o presión de la 

familia o del abusador.  

e) La voluntad familiar no puede impedir o limitar la intervención penal, pues 

las consecuencias de los delitos sexuales trascienden el ámbito privado y 

su tratamiento es de autonomía pública.  

f) Lo dicho para la retracción de la víctima de abuso sexual es aplicable a 

los casos en los que el agente es cercano a la víctima por motivos de 

confianza (vecino), por haber tenido una relación de autoridad (padrastro, 

profesor,etc.); y en los que media temor a represalias. 

g) La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víctima no 

pueden inferirse de su comportamiento sexual anterior o posterior de los 

hechos, o de su experiencia sexual.  

                                                           
9Este Acuerdo Plenario, fue emitida con fecha 6 de Setiembre del año 2011, y publicada en el diario oficial 
“El Peruano” con fecha 30 de Mayo del año 2012. Establece  como precedentes vinculantes del 
fundamento vigésimo primero a trigésimo octavo.  



9 
 

h) Excepcionalmente, puede disponerse que la víctima declare en el juicio 

cuando su declaración previa no respeto las formalidades mínimas; fue 

incompleta o deficiente; lo solicite la propia víctima o esta se haya 

retratado mediante escrito, o sea necesario que incorpore nueva 

información o realice aclaraciones.  

 

✓ Acuerdo Plenario N° 3-2011/CJ-11610, de fecha 30 de mayo del año 

2012. (Diferencias entre los delitos de violación sexual, trata de 

personas, favorecimiento a la prostitución y proxenetismo), 

establece lo siguiente: 

 

En la violación sexual se sanciona al que tiene acceso carnal con la victima; en 

la trata de personas se reprime a quien coloca a la víctima en una situación de 

vulnerabilidad para ser explotada sexualmente por otro; en los actos de 

favorecimiento de la prostitución el sujeto activo actúa indirectamente 

promoviendo la prostitución de la víctima; y en el delito de proxenetismo el 

agente interviene directamente en el comercio sexual de la víctima a la cual, 

previamente, convence o compromete para que se prostituya. 

✓ Acuerdo Plenario N° 4-2015/CIJ-11611, de fecha 21 de Junio del año 

2016.  

(Valoración de la prueba pericial en delitos de violación sexual), establece 

lo siguiente: 

Las opiniones periciales no obligan al Juez y son valoradas de acuerdo a la sana 

crítica, sin embargo, el Juez no puede descalificar el dictamen pericial desde el 

punto de vista científico, técnico o artístico, fundándose en sus conocimientos 

personales. El Juez no está vinculado a lo que declaren los peritos, sino que 

puede formar su convicción libremente; empero, debe fundamentar tanto la 

aceptación como el rechazo del dictamen pericial. 

                                                           
10Este Acuerdo Plenario, fue emitida con fecha 6 de Setiembre del año 2011, y publicada en el diario oficial 
“El Peruano” con fecha 30 de Mayo del año 2012. Establece  como precedentes vinculantes de los 
fundamentos octavos a vigésimo. Precisa que el delito de trata de personas consiste en actos de 
promoción, favorecimiento, financiación y facilitación los cuales se expresan en la capacitación de 
transporte, traslado, acogida, recepción o retención de personas  a través de medios violentos o 
fraudulentos. El delito de favorecimiento a la prostitución consiste en: i) promover, iniciar, incitar o 
ejercer sobre otro influencia para que ejerza la prostitución: o ii) favorecer, cooperar, coadyuvar o 
colaborar para que dicha actividad ya establecida se siga ejerciendo. El delito de proxenetismo consiste 
en comprometer, seducir o sustraer a una persona para entregarla a otra con el objeto de mantener 
acceso carnal a cambio de una compensación  pecuniaria. La condición de menor de edad de la víctima es 
siempre una agravante específica de los delitos de trata de personas, favorecimiento a la prostitución y 
proxenetismo. Mientras la trata de persona atenta contra la libertad personal, la violación sexual afecta 
la libertad sexual; en tanto que el proxenetismo vulneran la moral sexual de la sociedad y la dignidad 
sexual de la persona prostituida o explotada sexualmente. 
11Este Acuerdo Plenario, fue emitida con fecha 2 de Octubre del año 2015, y publicada en el diario oficial 
“El Peruano” con fecha 21de Junio del año 2016. Establece  como precedentes vinculantes de los 
fundamentos décimo quinto de trigésimo sexto. 
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En una víctima de violación sexual, el perito médico debe establecer si ha sido 

objeto de desfloración vaginal, acto contranatura u otras lesiones físicas. Deberá 

recabar vestigios como vellos públicos, manchas de semen, c, contenido vaginal, 

etc., y verificar desgarros, laceraciones, equimosis y tumefacciones del borde 

himeneal, en el caso de acceso carnal vaginal, o borramiento de pliegues del 

esfínter, desgarros, fisuras en el caso de acceso carnal anal.  

En los procesos por delitos sexuales se puede realizar una pericia psicológica 

sobre la credibilidad de un testigo; sin embargo, los peritos solo pueden 

diagnosticar la personalidad en abstracto del testigo, no si lo declarado por el 

verdadero o falso en caso concreto. El informe psicológico no puede decir si una 

declaración se ajusta o no a la realidad, solo le sirve al Juez de apoyo periférico, 

sin sustituir su convicción sobre la credibilidad del testigo.  

 

❖ Evolución Normativa 

 

El artículo 15 regula una cláusula que exime de responsabilidad penal e incluso 

permite, en algunos casos, atenuarla. Tradicionalmente y de forma mayoritaria, 

el artículo 15 ha sido interpretado como un error de comprensión culturalmente 

condicionado. Esta figura fue creada por el profesor argentino Eugenio Raúl 

Zaffaroni en la década de los ochenta del siglo pasado para contestar y proponer 

una alternativa al trato que se le daba al indígena en algunos países 

sudamericanos, entre ellos el Perú, Bolivia y Argentina, y en algunos países 

centroamericanos. En ese entonces, y de hecho sucedió así en el Perú hasta la 

entrada en vigencia del actual Código Penal en 1991–, al indígena se le podía 

eximir de responsabilidad por considerársele inimputable por haber actuado 

degradado por el alcohol y la servidumbre, o por otras circunstancias que 

expresaban un trato manifiestamente peyorativo y denigrante. Este trato 

presuponía y generaba que al indígena se le considerara como un sujeto inferior 

al hombre occidental.  

 

Es decir, en ese entonces, calificar de inimputable al indígena, debido a la causal 

de inimputabilidad aplicadas (degradado por el alcohol y la servidumbre), era un 

trato discriminatorio. Ahora bien, en Derecho Penal, el inimputable es incapaz. 

Esta asimilación de categorías ha llevado a muchos autores a reivindicar que los 

indígenas no son inimputables, que no se les puede comparar con un 

toxicómano, con un niño o con una persona que tenga alguna anomalía psíquica.  

 

El indígena es como cualquier otra persona, solo que tiene una cosmovisión 

distinta a la nuestra, como nosotros una distinta a la suya. Entiende el entorno 

que lo rodea y se relaciona con ese entorno de una manera distinta a como lo 

hacemos nosotros. Ni mejor ni peor, solo distinta. Por ejemplo, nosotros 

podemos ver en los cerros un montículo de tierra y piedras, mientras que los 

miembros de algunas comunidades andinas ven un apu, un símbolo sagrado. 

Percibimos lo mismo visualmente, pero el significado que le damos a las cosas 
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es distinto. La cosmovisión y la relación con el entono cambian. Decimos esto 

porque lo que propuso Zaffaroni fue dejar de lado esta terminología peyorativa 

de tratar como inimputable a una persona que tenga una cosmovisión distinta a 

la predominante y propuso, en su reemplazo, la figura del error de comprensión 

culturalmente condicionado; que es cuando una persona, por su cultura o 

costumbre, no puede comprender el carácter ilícito del acto, entonces, se le 

exime de responsabilidad o se le atenúa si esa capacidad de comprensión está 

atenuada. 

“Artículo 15.- Error de comprensión culturalmente condicionado El que por su 

cultura o costumbres comete un hecho punible sin poder comprender el carácter 

delictuoso de su acto o determinarse de acuerdo con esa comprensión, será 

eximido de responsabilidad. Cuando por igual razón, esa posibilidad se halla 

disminuida, se atenuará la pena. Lo dispuesto en el primer párrafo será aplicable 

siguiendo los lineamientos para procesos penales interculturales señalados por 

la judicatura para los casos de la comisión de los delitos previstos en los 

capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro Segundo cometidos en perjuicio de 

menores de catorce años y de mayores de catorce años cuando estos no hayan 

prestado su libre consentimiento.12 

 

2.1.2. Bases Teóricas (Definiciones conceptuales)  

 

❖ Error de Compresión Culturalmente Condicionado. 

La diversidad cultural es uno de los mayores desafíos que el Derecho 

contemporáneo afronta. Desde este estado de cosas, cobra particular relevancia 

la regulación penal, al ser la más gravosa para quien comete un delito. Surge la 

pregunta sobre si es posible condenar a alguien por la valoración que hizo una 

cultura que no es la propia de una conducta. 

 

Definiciones de Juristas: 

✓ Felipe Villavicencio, El error de comprensión culturalmente condicionado 

previsto en el artículo 15 del Código Penal peruano de 1991 debe 

entenderse como un error propiamente dicho, que imposibilita la 

comprensión de la antijuridicidad de la conducta, originado por el 

condicionamiento cultural del individuo. Se trata de un error que, por su 

carácter invencible, excluye la culpabilidad y toda sanción penal, ya que, 

siguiendo el marco establecido de los elementos del delito, –los cuales 

son la tipicidad, antijuricidad y culpabilidad–, de no cumplirse uno de ellos 

no podría configurarse un delito.13 

                                                           
12 Congreso de la Republica, Ley N° 30383. ley que modifica el código penal y el código de ejecución penal 

para fortalecer la prevención y sanción de los delitos contra la libertad e indemnidad sexual. file:///D:/ley-

que-modifica-el-codigo-penal%20ley%2030838.p. 
13 Autor: FELIPE VILLAVICENCIO versus IVAN MEINI, Revista de Derecho “Es posible hablar de error” – El 
error culturalmente condicionado en el perú, pág. 54.   
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✓ Iván Meini, La manera más democrática de tratar la diversidad cultural no 

es decir que las minorías se equivocan, sino decir simplemente que son 

personas tan distintas a mí en su cosmovisión que yo no puedo juzgarlas 

con mis reglas penales. Luego, como no puedo juzgarlos con mis reglas 

penales, lo único que puedo decir es que está al margen de mi sistema 

jurídico-penal, y el calificativo para identificar a una persona que está al 

margen de mi sistema penal, que no puede responder en mi sistema penal 

porque no tiene ese entendimiento que tengo yo, es el de inimputable.14 

 

❖ Prueba Pericial Antropológica. 

Definiciones: 

✓ El peritaje antropológico es un medio probatorio de crucial importancia 

para sustentar la aplicación de la legislación especial en cualquier ámbito 

del derecho, se puede practicar en cualquier proceso judicial que ventile 

hechos sujetos a diferentes interpretaciones culturales. Tiene dos 

objetivos primordiales: determinar la pertenencia cultural de una persona 

y analizar cómo esa pertenencia condicionó su conducta, lícita o ilícita, 

para el derecho positivo. Una vez practicada la pericia, corresponde a los 

magistrados judiciales evaluar su valor probatorio para resolver el caso.15 

✓ Este tipo de pericia, también denominada etnográfica o cultural para 

diferenciarla de la forense, permite orientar técnicamente a la Justicia 

aportando conocimientos sobre la cultura de un grupo, su manera de 

pensar y comunicar. También describiendo la relación intergrupal y la 

fidelidad de sus miembros a ciertas normas o sistemas de vida. Y de esta 

manera decodificar los significados de un comportamiento aceptado o 

rechazado en una sociedad o nación diferente a la hegemónica. 

Se define su campo de aplicación preferencialmente en los conflictos 

interétnicos. Resulta útil toda vez que miembros de pueblos originarios se 

vean involucrados en un proceso donde la Justicia oficial requiere 

determinar la lógica o razón cultural del sujeto atrapado en la contienda 

legal, o en los casos civiles delimitar, comprobar o habilitar derechos en 

relación a una propiedad, el acceso o disposición de los recursos 

naturales, identificar la ocupación de un territorio, comarca, frontera o 

límites y antigüedad de esta posesión por un grupo étnico. 

Las pericias antropológicas se presentan mediante informes y 

documentos que establecen un contexto, miden patrones culturales y 

responden cuestiones controversiales a la luz de estándares diferentes a 

los aceptados por la sociedad hegemónica. De manera que en ellas 

siempre existirá una actividad contrastante, y como diría Roberto Cardozo 

de Oliveira describirá de algún modo un tipo de “fricción interétnica”. El 

                                                           
14 Autor: FELIPE VILLAVICENCIO versus IVAN MEINI, Revista de Derecho “Es posible hablar de error” – El 
error culturalmente condicionado en el perú, pág. 55.   
15 ARMANDO GUEVARA GIL | AARON VERONA | ROXANA VERGARA EDITORES. El peritaje antropológico: 
entre la reflexión y la práctica. Mayo 2015.Pag. 167. 
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terreno de la pericia antropológica es la reflexividad, la interpretación y la 

traducción cultural y en otros aspectos la descripción y el rescate histórico, 

mediante la prueba etnográfica.16 

 

❖ Error de Prohibición. 

✓ El error de prohibición que conduce a la inculpabilidad se encuentra 

claramente en la no conciencia del injusto y sucede cuando el individuo 

no posee la representación ideal de la prohibición normativa, aunque 

pueda realizar la acción con la competencia cognitiva para llevarla a cabo 

eficazmente como en el caso navegar, remar, atracar una embarcación y 

aún transportar todo tipo de mercaderías.17 

✓ Se configura el error de prohibición no solo cuando el agente cree que 

actúa lícitamente, sino también cuando ni siquiera se plantea la ilicitud de 

sus hechos.18 

 

❖ Interculturalidad. 

✓ El concepto de interculturalidad apunta a describir la interacción entre dos 

o más culturas de un modo horizontal y sinérgico. Esto supone que 

ninguno de los conjuntos se encuentra por encima de otro, una condición 

que favorece la integración y la convivencia armónica de todos 

los individuos. Hay que tener en cuenta que la interculturalidad depende 

de múltiples factores, como las distintas concepciones de cultura, los 

obstáculos comunicativos, la carencia de políticas estatales, las jerarquías 

sociales y las diferencias económicas. Además de acuerdo a la 

perspectiva con la que sea observada puede entenderse de una u otra 

forma. Por ejemplo si se analiza el concepto desde la ética podemos 

descubrir que la forma en la que ésta se involucra en el enraizamiento de 

los valores sociales es a través de la promoción del respeto de la 

diversidad, donde cada persona tiene derecho a ser como desea y el 

mismo paradigma vale para los colectivos. La ética intenta inculcar 

valores afines para construir sociedades democráticas, integradas y 

donde la armonía sea protagonista de la interacción social. Existen 

muchas formas de promover la interculturalidad en una sociedad. En 

primer lugar el trabajo reside en las familias, donde los niños deben criarse 

libremente, sin imponerles ideas o conocimientos estrictos, sino 

inspirándolos a pensar y perder el miedo a aquello que es diferente. En 

segundo lugar en las comunidades deben desarrollarse proyectos que 

                                                           
16 Pagina web. http://www.vocesenelfenix.com/content/la-pericia-antropol%C3%B3gica-en-los-
conflictos-judiciales-de-los-pueblos-originarios 
17 Manuel A. J. Moreira. El derecho penal y la pericia antropológica.IX Congreso Argentino de Antropología 
Social. Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Universidad Nacional de Misiones, Posadas, 2008. 
18 Pag. 
https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2447_tipicidad,_error_de_tipo_y_error
_de_prohibicion.pdf. 

https://definicion.de/interaccion/
https://definicion.de/cultura
https://definicion.de/integracion/
https://definicion.de/persona/
https://definicion.de/etica/
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busquen eliminar de forma progresiva los prejuicios y aquellas 

preconcepciones en torno a ciertos individuos o grupos. Por último, la 

integración debe promoverse desde los más altos cargos, permitiendo 

que cualquier ciudadano acceda a lo mismos derechos sin anteponer a la 

esencia del ser, sus capacidades, tendencias de cualquier tipo o su lugar 

de origen.19 

✓ Relacionado con el término 'interculturalidad' esta otro denominado 

'diversidad”, cuya significación hace referencia a variedad, multiplicidad o 

pluralidad, bajo la premisa de que abarca' prácticamente todo aquello que 

constituye a la persona, al medio ambiente, al ámbito social, religioso y 

místico, a la lectura de los astros inclusive. La interculturalidad, es 

realmente el mejor ámbito para construir sistemas democráticos de 

verdadera significación, en el que exista la inclusión de diferente que le 

se les permita debatir y deliberar, donde las minorías no sólo sean un 

número, o un conglomerado de personas que por ser diferentes son 

excluidas y al contrario sean tornadas en cuenta. La ética jugará un rol 

demasiado importante y determinante para aminorar las diferencias de los 

poderosos con relación a los débiles. La interculturalidad significa -en su 

forma más general- el contacto e intercambio entre culturas en términos 

equitativos; en condiciones de igualdad. Tal contacto e intercambio no 

deben ser pensados simplemente en términos étnicos sino a partir de la 

relación, comunicación y aprendizaje permanentes entre personas, 

grupos, conocimientos, valores, tradiciones, lógicas y racionalidades-

distintas, orientados a generar, construir y propiciar un respeto mutuo, y 

un desarrollo pleno de las capacidades de los individuos y colectivos, por 

encima de sus diferencias culturales y sociales. En sí, la interculturalidad 

intenta romper con la historia hegemónica de tina cultura dominante y 

otras subordinadas y, ele esa manera, reforzar las identidades 

tradicionalmente excluidas para construir, tanto en la vida cotidiana como 

en las instituciones sociales, un con-vivir de respeto y legitimidad entre 

todos los grupos de la sociedad. 20 

✓ Se llama “interculturalidad”, al proceso en el que dos o más culturas 
realizan una especie de intercambio e interactúan en general. Esto se 
distingue de la pluriculturalidad por ser una relación, completamente 
enriquecedora, entre ambas tradiciones, mientras que la otra sugiere que, 
en determinada zona geográfica, conviven dos o más culturas, en donde 
los individuos no necesariamente estarían interactuando. La 
interculturalidad es una forma de integración y convivencia, primando la 
importancia sobre el respeto a la diversidad. Desde la perspectiva de los 
derechos humanos, esta supone la construcción de cierta reciprocidad, 
con igualdad entre los distintos participantes.21 

                                                           
19 Pag. Web https://definicion.de/interculturalidad/ 
20 Pag.web http://pueblosindigenas.bvsp.org.bo/php/level.php?lang=es&component=50&item=1 
21 Pag.web https://conceptodefinicion.de/interculturalidad/ 

http://www.educando.edu.do/articulos/estudiante/solidaridad-y-respeto-la-diversidad/
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✓ La palabra interculturalidad se refiere a las relaciones de intercambio y 
comunicación igualitarias entre grupos culturales que diferentes en 
atención a criterios como etnia, religión, lengua o nacionalidad, entre 
otros. a interculturalidad apunta a construir una sociedad más 
democrática al visualizar, describir y valorar igualitariamente los modos 
de apropiación y reelaboración de significados entre diferentes grupos. 
Está referida a los procesos de interrelación y comunicación de saberes, 
códigos, patrones y valores entre diferentes grupos 
culturales, entendiendo que existe igualdad entre sujetos, 
independientemente de la posición que ocupen en el sistema.22 

 

 

2.1.2. Elementos Constitutivos del Delito. 

 

 

Artículo 173° inciso del 3) del Código Penal, vigente al momento de 

acontecidos los hechos. Referentes a actos de violación cometidos por 

personas pertenecientes a comunidades campesinas.  

 

 

❖ TIPICIDAD OBJETIVA:  

 

1) BIEN JURÍDICO PROTEGIDO:  

 

INDEMNIDAD SEXUAL. 

  

Protección de la intangibilidad sexual de personas que por decisión legislativa 

carecen de libertad sexual. El legislador busca proteger el desarrollo físico – 

psicológico sexual de estas personas a fin de que obtengan una madurez sexual 

adecuada y por ende convertirse en titulares del bien jurídica libertad sexual 

(menores, incapaces temporales), o proteger a aquellas personas privadas 

permanentemente de discernimiento sexual de acciones dirigidas a convertirlas 

en objetos sexuales. 

  

2) SUJETO ACTIVO  

Personas integrantes de comunidades campesinas y amazónicas.  

 

3) SUJETO PASIVO:  

Menor de 14 años de edad.  

 

❖ COMPORTAMIENTO TÍPICO:  

                                                           
22 Pag.web https://www.significados.com/interculturalidad/ 
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La acción típica consiste en acceder carnalmente a una persona, el mismo que 

presenta las siguientes variantes: 

La acción típica consiste en acceder carnalmente a una persona, el mismo que 

presenta las siguientes variantes:  

• Acceso carnal por vía vaginal (p/v).  

• Acceso carnal por vía anal (p/a).  

• Acceso carnal por vía bucal (p/b).  

• Acto análogo: introducción de objetos idóneos en vía vaginal (capacidad 

sustitutiva del órgano sexual masculino).  

• Acto análogo: introducción de objetos idóneos en vía anal (capacidad sustitutiva 

del órgano sexual masculino).  

• Acto análogo: Introducción de partes del cuerpo (dedos, lengua, mano, etc.) por 

la cavidad vaginal o anal.  

 

Acción recaída sobre una persona menor de 14 años de edad cronológica; el 

agente activo tiene que conocer o estar en posibilidades de conocer la minoría 

de edad de la víctima.  

Asimismo, es irrelevante que la víctima ya no sea virgen, se dedique a la 

prostitución. 

 

 

❖ TIPICIDAD SUBJETIVA  

Eminentemente Doloso, además el sujeto activo debe actuar con ánimus lubricus 

(lograr el acceso carnal a fin de obtener satisfacción sexual).  

Es inadmisible la culpa. 

 

 

❖ CONSUMACIÓN  

El delito de Violación Sexual de menor de edad, se consuma con la penetración 

total o parcial del órgano sexual masculino (en la vagina, ano, boca), u otro objeto 

o parte del cuerpo (en la vagina o ano).  

Es posible la tentativa. 

 

2.2. OBJETIVOS  

2.2.1. Identificación de los objetivos  

o GENERAL  

Analizar el Acuerdo Plenario N° 1-2015-CIJ-116. 

o ESPECÍFICOS  

1) Determinar si se realizan pericias antropológicas en la región Loreto, en 

los delitos de violación sexual menor de 14 años teniendo como autores 

a personas provenientes de comunidades campesinas. 
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2) Identificar en las sentencias examinadas si carecen de sustento por parte 

de los magistrados.   

3) Determinar si se está incorporando y valorando otros medios de prueba 

idóneos que contrastan y complementan o posibilitan una mejor 

valoración judicial de las conclusiones de relevancia intercultural 

aportadas por las pericias antropológicas.  

 

2.3. VARIABLES  

2.3.1. Identificación de las variables  

o VARIABLE INDEPENDIENTE  

Delitos contra la Libertad Sexual  

o VARIABLE DEPENDIENTE  

Violación sexual de menor de 14 años de edad. 

 

2.4. SUPUESTOS  

 

- El Supremo Tribunal (Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de República) es la máxima autoridad de administrar justicia, tiene la potestad 

de emitir precedentes vinculantes y doctrinas jurisprudenciales atravez de los 

acuerdos plenarios.  

- Si en el caso de delitos de violación sexual de menor de catorce años de edad, 

tiene como autores a miembros de comunidades campesinas, en este tipo de 

proceso es de obligatoriedad que el juez, ordene a realizar la pericia 

antropológica, conforme y tal como lo menciona el acuerdo Plenario N° 1-2015-

CIJ-116.   

- En cual normativa, esto es, artículo 170° y 173° del código penal, prevalece el 

bien jurídico de libertad e indemnidad sexual.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. METODOLOGÍA:  

El presente trabajo de investigación se enmarca dentro del nivel de investigación 

DESCRIPTIVA.  

 

 

3.2. MUESTRA:  

 

La muestra de estudio estuvo constituida por el Acuerdo Plenario N°1-2015-CIJ, 

por cuanto se examino las sentencias Exp. N°00175-2014-0-1903-SP-PE-01, 

Exp. N°00022-2014-0-1903-SP-PE-01. 

Las técnicas a utilizarse en el presente trabajo de investigación son las que a 

continuación se detallan:  

• ANÁLISIS DE DOCUMENTOS, con esta técnica se obtendrá la información 

sobre la aplicación y formación de las pericias antropológicas en la región Loreto.  

• FICHAJE DE MATERIALES ESCRITOS, para obtener la información general 

del marco teórico y la situación de la legislación, para su modificación.  

Para la recolección de datos se realizó las siguientes actividades:  

1. Se tuvo que descargar vía web el expediente de la Corte Suprema de Justicia 

de la República.  

2. Luego se realizó el análisis del Acuerdo Plenario N°1-2015-CIJ-116. 

3. Posterior se examino las sentencias Exp. N°00175-2014-0-1903-SP-PE-01, 

Exp. N°00022-2014-0-1903-SP-PE-01.  

4. Se procedió posteriormente a la elaboración de los resultados encontrados.  

5. La recolección estuvo a cargo de la autora del método de caso.  

6. El procesamiento de la información se realizó mediante el uso de la 

constitución política del Perú (1993), Código Penal, Código Procesal Penal, 

Libros “Los delitos contra la libertad sexual e indemnidad sexual – Enfoque 

dogmático y jurisprudencia”, “Los delitos de carácter sexual el Código Penal 

Peruano”; “Derecho Penal – parte especial de Ramiro Salinas Siccha”, “Los 

delitos sexuales – análisis dogmático, jurisprudencial, procesal y criminológico”, 

“Derecho Penal – parte especial de Alonso Raúl Peña Cabrera Freyre”; 

“Sentencias Casatorias”, “Recursos de Nulidad”, “Acuerdos Plenarios”. 
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7. Durante toda la recolección de información se aplicaron los principios éticos y 

valores.  

3.3. VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DEL ESTUDIO:  

Los instrumentos utilizados fueron sometidos a validez y confiabilidad, por 

tratarse de sentencias casatorias y jurisprudencias, teniendo todas precedentes 

vinculantes, emitidas por el máximo Tribunal de Justica de nuestro país.  

3.4. PLAN DE ANÁLISIS, RIGOR Y ÉTICA:  

En todo momento de la ejecución del anteproyecto, se aplicó los principios de la 

ética, así como los valores de la puntualidad, orden y se tuvo en cuenta la 

confidencialidad, anonimato y privacidad.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Con respecto al análisis del acuerdo plenario estudiado, esto es, Acuerdo 

Plenario N° 1-2015/CIJ-116, se tiene que:  

Históricamente los delitos de violencia sexual contra menores de catorce años 

de edad han generado siempre una grave alarma social. Por tal razón en la 

legislación vigente ellos están sancionados con penas muy severas, entre las 

que se incluye a la cadena perpetua. En la actualidad la judicatura penal nacional 

viene registrando una recurrencia relevante de procesos por delitos de abuso y 

violencia sexual en agravio de niñas y adolescentes menores de 14 años, los 

cuales tienen como autores a integrantes de comunidades campesinas y 

amazónicas del país. La presencia de esta clase de delitos y de procesos 

penales marca sus mayores indicadores de frecuencia en los Distritos Judiciales 

de Cajamarca, Loreto, San Martín, Ayacucho, Puno y Cuzco. 

Es, pues, en este marco de problemas y alternativas, que se hace necesaria la 

reorientación del proceder judicial en los procesos penales por delitos sexuales 

en agravio de niñas y adolescentes menores de catorce años, los cuales fueron 

cometidos por miembros de comunidades campesinas y nativas alegando la 

práctica de costumbres ancestrales. En efecto, de un lado, se posesiona la válida 

exigencia de un respeto irrestricto a la diversidad cultural de los pueblos 

originarios. Y, de otro lado, emerge la demanda impostergable de alcanzar la 

plena igualdad e inclusión social de las mujeres a la vez que de impedir que se 

perennicen contra ellas formas graves de discriminación o violencia de género. 

Por lo que se planteó dos estrategias: la primera estrategia consiste en propiciar 

un diálogo intercultural con las autoridades de la jurisdicción especial cada vez 

que se presenten ante los jueces penales de la jurisdicción ordinaria casos de 

relevancia intercultural vinculados a delitos de violación y abuso sexual de niñas 

y adolescentes menores de catorce años. Ello con la finalidad de que el juez 

penal ordinario pueda evaluar mejor la incidencia de patrones culturales en la 

realización del hecho punible y de validar su propia competencia funcional.  

La segunda estrategia, en cambio, tiene un sentido fundamentalmente operativo, 

ya que radica en la provisión, difusión y consolidación de criterios 

jurisprudenciales de eficacia vinculante que eviten el uso arbitrario e inadecuado 

del artículo 15º del Código Penal, a favor de los autores de tales delitos y con 

afectación del derecho de las víctimas a la justicia. 

 

En el presente acuerdo se dieron los lineamientos para la adecuada aplicación 

judicial del artículo 15º en procesos penales interculturales por agresión sexual 

contra niñas y adolescentes: 

 

Desarrollar una aplicación selectiva y restringida del artículo 15º del Código 

Penal, a fin de que éste no proyecte indebidamente sus efectos sobre autores 

de delitos de abuso y violencia sexual en agravio de niñas y adolescentes 
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menores de 14 años. Por tanto, deben excluirse de los alcances de dicha 

disposición y reprimirse penalmente, toda forma violenta de abuso o prealimento 

que hayan utilizado los imputados para someter a la víctima menor de catorce 

años de edad a un acceso carnal. No siendo, en ningún caso, excusa suficiente 

el aval posterior de tales actos por parte de familiares o la aceptación por estos 

de cualquier forma de compensación, toda vez que la vulneración de derechos 

fundamentales, especialmente en casos de violencia sexual de menores de 

catorce años de edad, no admite compensación ni conciliación alguna. Al 

respecto, se valorará la fenomenología casuística relevante como las notorias 

diferencias de edad entre el autor y la víctima, la oportunidad y las 

circunstanciasdel hecho, la condición de vulnerabilidad de la menor agraviada, 

el estado civil del agresor al momento del hecho, la existencia de formas de 

negociación o arreglo para la entrega con fines de prácticas sexuales de la menor 

al margen de su voluntad y consentimiento, la aceptación de formas posteriores 

decomposiciónoindemnizaciónlaconstituciónduraciónforzadadeunestadodeconv

ivenciaposterioraloshechos,elgradodeaculturaciónadquiridoporeimputado,entre

otrosnálogos,loscualesdeberánserapreciados y motivados en cada caso por el 

juez para decidir su relevancia. 

 
La construcción técnica e idónea de las pericias antropológicas en procesos 

penales sobre la materia. La pericia antropológica es obligatoria e 

imprescindible, en todos los casos, para decidir la aplicación del artículo 15º del 

Código Penal. El órgano jurisdiccional debe, además, supervisar que la pericia 

sea practicada por un profesional idóneo y con experiencia acreditada en la 

materia. En cuanto a su contenido alcances, la pericia antropológica debe de 

centrarse en el origen de la costumbre invocada y en su validez actual, 

procurando auscultar la presencia de vetas de ilustración en el entorno cultural 

de los sujetos involucrados, las cuales evidencien procesos de cuestionamiento 

o rechazo del sometimiento de menores de catorce años a prácticas sexuales 

tempranas. 

 

La necesaria incorporación y valoración de otros medios de prueba idóneos para 

contrastar, complementar o posibilitar una mejor valoración judicial de las 

conclusiones de relevancia intercultural aportadas por las pericias 

antropológicas. Por ejemplo, la autoridad judicial a cargo del caso puede solicitar 

o aceptar informes (amicus curiae) o testimonios complementarios o supletorios 

provenientes de las autoridades comunales o ronde riles, que coadyuven a 

validación, contraste crítico o reemplazo de las pericias antropológicas 

requeridas. La pertinencia y conducencia de estos medios debe ser flexible y 

solo ser sopesados por su utilidad y necesidad para la evaluación o decisión 

adecuada sobre la legitimidad de invocar o aplicar los efectos regulados por el 

artículo 15º del Código Penal.  
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La inserción en el razonamiento y argumentación de las decisiones judiciales, de 

la doctrina internacional y nacional sobre enfoque de género, interés superior del 

niño y compensación de la vulnerabilidad de las mujeres, niñas y adolescentes 

en contextos pluriculturales. 

 

DECIDEN que el presente acuerdo plenario ESTABLECER como doctrina legal, 

los criterios expuestos en los fundamentos jurídicos 12º al 16º. 

 

PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal 

antes mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias 

judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del 

artículo 22º Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del 

artículo 116º del citado estatuto orgánico. 

 

PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el Diario Oficial El Peruano. 

 

Con respecto a ello se examinó el Exp.N°00175-2014-0-1903-SP-PE-01, y Exp. 

N°00022-2014-0-1903-SP-PE-01. De estas sentencias se obtuvo como 

resultado que no se está tomando en cuenta la realización de pericias 

antropológicas y que el sustento de los magistrados se contradice con los hechos 

materia de investigación, no teniendo un análisis factico para que estos hechos 

delictivos no queden impunes. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

 

Con respecto al análisis del acuerdo plenario estudiado, se ha podido determinar 

claramente que se debe realizar un desarrollo dogmático que encuadre el 

análisis de los hechos en la institución de la justificación putativa, puesto que 

provoca es la generalización del caso en detrimento de los derechos del individuo 

(privación de la libertad, piénsese en el encarcelamiento de la persona. 

 

En la actualidad existen diferentes estudios antropológicos sobre la problemática 

de las relaciones sexuales tempranas con niñas y adolescentes menores de 14 

años que han puesto en evidencia la existencia al interior de las comunidades 

andinas y amazónicas peruanas de importantes vetas de ilustración, que 

cuestionan críticamente los patrones culturales hegemónicos que inciden en el 

mantenimiento y fomento de tales prácticas. Así lo demuestran los estudios 

empíricos realizados en núcleos campesinos de Bambamarca por GITTLIZ, y, 

entre las mujeres, de la etnia Awajún por FULLEROSORES. El primero ha 

desmitificado que el matrimonio con niñas o adolescentes menores de 14 años 

sea una costumbre, así como ha demostrado que entre estos núcleos 

campesinos coexisten notables manifestaciones de rechazo a todo abuso sexual 

contra menores de 13años. Por su parte, la segunda, también ha puesto en 

evidencia que actualmente las mujeres jóvenes y adultos demandan, desde el 

interior de las etnias amazónicas, que no se les entregue a temprana edad para 

convivir con hombres y tener relaciones sexuales. 

 

Pero, además, entre órganos representativos de las autoridades comunales, 

como la Central Única de Rondas Campesinas del Perú, se ha detectado, 

igualmente, tendencias a favor de cambiar aquellas prácticas de discriminación 

y agresión de género. En efecto, en un comunicado sobre la materia, del 21 de 

setiembre de 2015, hecho público durante el desarrollo del VI Congreso 

Internacional de Justicia Intercultural realizado en Puno, dicho colectivo anunció 

su voluntad de reconocer el derecho de las mujeres, niñas y adolescentes a una 

tutela jurisdiccional efectiva frente a todo abuso y forma de violencia sexual que 

se cometa en el espacio donde la justicia ronderil ejerce competencia. Esta 

importante declaración incluyó también la promoción de acciones para propiciar 

“una mayor participación de las mujeres en la administración de justicia y el 

cambio de prácticas sociales machistas o de abuso… y una mejor comprensión 

de sus derechos”. 

 

El presente Acuerdo Plenario constituye, pues, la materialización inicial y 

concreta de la segunda de aquellas dos estrategias. Con él se busca insertar y 

fomentar un enfoque de género y de prevalencia del interés superior del niño en 

las decisiones judiciales de índole intercultural vinculadas con la discusión 

procesal sobre la debida aplicación de la eximente o reducción punitiva que 
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propone el artículo 15º del Código Penal. Pero, también, a través de sus 

contenidos se procura incidir en la necesidad de corregir, a partir de estándares 

de calidad, las malas prácticas identificadas en la elaboración técnica, 

interpretación jurisdiccional y valoración de las pericias antropológicas o 

informes de intermediación cultural. Esto es, en todo medio de auxilio judicial 

pertinente para dilucidar la intensidad y legitimidad de los factores o 

características de índole intercultural, útiles para esclarecer el real significado 

sociocultural de los actos de sometimiento a niñas y adolescentes menores de 

catorce años a relaciones sexuales tempranas e imputados a miembro de 

comunidades campesinas y nativas. 

 

Es, pues, en este marco de problemas y alternativas, que se hace necesaria la 

reorientación del proceder judicial en los procesos penales por delitos sexuales 

en agravio de niñas y adolescentes menores de catorce años, los cuales fueron 

cometidos por miembros de comunidades campesinas y nativas alegando la 

práctica de costumbres ancestrales. 

 

El artículo 15º del Código Penal regula una causal de exculpación, plena o 

relativa, que opera en aquellos casos donde la realización de un hecho que la 

ley penal califica como delito, le es imputado a quien por su cultura y valores 

originarios no puede comprender tal condición antijurídica y, por ende, tampoco 

está en capacidad de determinar su conducta conforme a tal comprensión. La 

doctrina penal nacional ha aportado en torno a dicho dispositivo legal diferentes 

lecturas y funciones dogmáticas. En tal sentido, se le ha considerado como una 

modalidad especial de error de prohibición o de causal de inimputabilidad o 

incapacidad penal. 

 

Ahora bien, la consecuencia jurídica prevista por dicho artículo afecta siempre la 

punibilidad del hecho ilícito imputado. Por consiguiente, si se cumplen sus 

presupuestos normativos el agente, según los casos, no será sancionado 

penalmente o se le aplicará una disminución punitiva. Ahora bien, los riesgos o 

impactos negativos, derivados de una aplicación judicial indebida o distorsionada 

de tales efectos de exoneración o disminución punitiva, al recaer sobre 

potenciales autores de delitos tan sensibles para la comunidad nacional, como 

son las agresiones sexuales contra niñas y adolescentes menores de catorce 

años, proyectan un equivocado mensaje psicosocial de tolerancia o validación 

judicial de un acto delictivo. Esto es, transmiten o promueven una sensación 

colectiva de impunidad frente a la cual solo se esgrime como justificación el 

origen cultural del infractor, lo cual, por su insuficiencia o argumentación 

aparente, resiente toda concesión razonable de tutela jurisdiccional efectiva para 

los derechos fundamentales de las víctimas. Es más, como advierte un sector de 

la doctrina, tales prácticas erradas de la judicatura, sobre la interpretación y los 

límites constitucionales de la diversidad cultural, solo expresarían “una 

contradicción paradójica en el sistema: garantizar los derechos fundamentales 
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de la persona y, al mismo tiempo, considerar eximentes de pena a pautas 

culturales o costumbres contrarias a estos mismos derechos” 

 

Asimismo la exaltación de la protección del valor de la vida humana solamente 

es predicable cuando se tiene en cuenta otras valoraciones provenientes del 

ámbito de procedencia del sujeto como podrían ser de corte sociológico o 

antropológico, por lo que es necesario en los caso de violación sexual menores 

de 14 años teniendo como autores a miembros de comunidades campesinas es 

obligatorio la realización de un peritaje antropológico 'todo este soporte legal si 

bien no va a eximir de la pena a quien cometa un delito, en el caso que nos 

ocupa, si bien es un acto punible, puede comprenderse mejor las circunstancias 

en que se cometió el delito y puede atenuarse la pena, por ausencia de la culpa 

subjetiva.  

 

En el ámbito jurídico confluyen múltiples declaraciones regionales 

especializadas e instrumentos internacionales, suscritos por el Perú, que 

demandan, también, que las conductas y costumbres que afectan a las mujeres, 

niñas y adolescentes en entornos interculturales sean modificadas o removidas 

por constituir estas modalidades graves de discriminación y violencia de género. 

Ejemplo de esta tendencia normativa es el artículo 7.e de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer- 

Convención de Belém Do Pará. Según esta disposición: “Los Estados partes 

condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en: (…) 

Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 

para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 

violencia contra la mujer”. En ese mismo sentido, la 57ª Sesión de la Comisión 

de la Condición de la Mujer de las Naciones Unidas, emplazó a los Estados para 

la creación de “mecanismos de accesibilidad a la justicia ordinaria para mujeres 

indígenas, a través de la capacitación y sensibilización de las y los funcionarios 

que imparten justicia en materia de derechos individuales y colectivos con 

enfoque de interculturalidad y de género…”  

 

Es de mencionar, que se interpreta erradamente los alcances del artículo 15 del 

Código Penal, al considerar que la confirmación de la culpabilidad del agente 

requiere simplemente que "no haya comprendido" la prohibición, sino que "haya 

tenido la posibilidad de internalizar los valores protegidos", pues la norma es 

clara al establecer "el que por su cultura o costumbres comete un hecho sin 

poder comprender. También, se percibe en el lenguaje utilizado en las decisiones 

judiciales rezagos de corte etnocentrista con las expresiones "... etnias más 

alejadas y de menos desarrollo social". 

 

 



26 
 

Así también tenemos como controversia, sobre algunos actos realizados por los 

miembros de las comunidades nativas, que para nosotros del mundo occidental 

son reprochables merecedora de sanción punitiva, como es en este caso el acto 

de tener relaciones sexuales con menores de edad, para ellos son patrones 

culturales, que para nosotros es el acto de violación sexual, entonces nos 

preguntamos ¿es error o costumbre lo que realizan los miembros de la 

comunidad campesina?, para respondernos esta interrogante examinaremos la 

sentencia N° 00175-2014-0-1903-SP-PE-01, que en su fundamento 12 dice que, 

no es de aplicación el articulo 15 del código penal en lo referente al error de tipo 

culturalmente condicionado, por cuanto no estamos frente a una realidad objetiva 

de formación de familia a tempranas edades(adolescentes), por lo que esto es 

parte de su costumbre es parte de su cultura, es parte de su desarrollo biológico, 

por ello no hay la intención de comisión de un delito. Por lo que falla: Absolver al 

imputado23. Así mismo se tiene la sentencia N° 00022-2014-0-1903-SP-PE-01, 

que en su fundamento 5 segundo párrafo dice este colegiado considera que en 

la presente cause, se tiene que aplicar tanto las normas consuetudinaria y el 

propio convenio 169 antes mencionado, con la legislación  nacional, dado que 

se trata de una situación de puro derecho, y que debe permitirnos hacer una 

evaluación de la responsabilidad del imputado bajo las premisas de otros 

parámetros de responsabilidad atenuada…… Fallando: Declarando al imputado 

pena suspendida24; de estas sentencia decimos que existen dos mundos 

diferentes, las comunidades campesinas, y el mundo occidental, que si bien he 

cierto algunos miembros de la comunidades campesinas conocen el contexto 

cultural del mundo occidental, pero defiende sus costumbres, que para nosotros 

sus patrones culturales, entonces estaríamos definido de que es una costumbre, 

pero sin embargo si es de aplicarse los parámetros del presente acuerdo plenario 

estudiado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
23 Corte Superior de Justicia de Loreto – Sala Penal Liquidadora– Sentencia, emitida con fecha 27 de 
Marzo del año 2018. 
24 Corte Superior de Justicia de Loreto – Sala Penal Liquidadora– Sentencia, emitida con fecha 11 de Julio 
del año 2017. 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 

 

 

✓ El artículo 15º del Código Penal peruano que regula la institución del error 

de comprensión culturalmente condicionado, vulnera los derechos 

fundamentales a la igualdad de la persona humana, y el reconocimiento 

de la diversidad cultural, prescritos en los incisos 2 y 19 del artículo 2º de 

la Constitución Política.  

 

✓ La institución del error de comprensión culturalmente condicionado no 

guarda relación con las costumbres de las comunidades campesinas del 

Perú.  

 

✓ La institución del error de prohibición guarda relación directa con las 

costumbres de las comunidades campesinas del Perú.  

 

✓ El error de comprensión culturalmente condicionado, se encuentra 

regulado en el artículo 15 de nuestro código penal, y tiene como 

antecedentes inmediatos de su dación el proyecto de Zaffaroni, quien fue 

el que entendió a esta institución como una especie del género 

denominado error de prohibición.  

 

✓ La doctrina mayoritaria sigue la propuesta de maestro argentino y ha 

interpretado al error de comprensión culturalmente condicionado como 

una clase de error de prohibición, por el que el sujeto no está sujeto a 

patrones de conducta determinados no pudiendo exigírsele una adecuada 

conciencia de la antijuricidad.  

 

✓ Desde un punto de vista estrictamente normativo la redacción del artículo 

15 del código penal nace de la propuesta de Zaffaroni y entiende a esta 

institución como una causa de inimputabilidad,, es decir según el 

legislador la cultura y costumbres de las personas se equiparan a la 

anomalía síquica, pues si se lee atentamente el articulo 15 y el artículo 21 

que establece la causales de inimputabilidad, se utilizan los términos “ no 

tienen la capacidad de comprender el carácter delictuoso de su acto o 

determinarse de acuerdo a esta comprensión.  

 

✓ Que, en los delitos de violación sexual, cometido por miembros de 

comunidades campesinas y nativas, de acuerdo al Plenario 1-2015-CIJ-

116, es de suma obligatoriedad que se realice la pericia antropológica, tal 

como lo señala dicho plenario. 
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✓ Que las sentencias examinadas son la realidad de como la justicia en 

nuestra región, referente a los delitos de violación sexual , cometido por 

miembros de comunidades campesinas están funcionando, eximiendo de 

responsabilidad a estos autores sin realizar el procedimiento adecuado, 

explicado en el plenario. 
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CAPÍTULO VII 

RECOMENDACIONES 

 

• Se le recomienda que los Jueces Penales, al momento de emitir 

sentencia, respectos a los delitos contra la libertad sexual, teniendo como 

autores a miembros de las comunidades campesinas, deben de analizar 

y aplicar tal como establece el acuerdo plenario estudiado, de esa manera 

se incorporaría estos fallos como precedentes, para los miembros de 

fonderos de las comunidades campesinas, a fin de dar a conocer a las 

comunidades campesinas  la aplicación de los delitos de violación sexual, 

y de esta manera se  estaría conociendo el contexto cultural del occidente 

y las comunidades estarían en pleno conocimiento.  

• Se recomienda que el legislador modifique la redacción del artículo 15 del 

Código Penal, en cuanto a la institución jurídico-penal del error de 

comprensión culturalmente condicionado, estableciendo que las 

costumbres y la cultura no deben ser entendidos como causas de 

inimputabilidad (ausencia de capacidad de culpabilidad); sino que, se 

entienda como un error de prohibición. Así, se debe crear una fórmula 

legal que permita otorgar su verdadera naturaleza jurídica a esta 

institución penal, esto es, la de una clase de error de prohibición. 
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CAPÍTULO VIII 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

 

➢ De Sentencias Casatorias:  

 

✓ Sentencia del Tribunal Constitucional, EXP. N° 010-2002-AL/TC 

✓ Casación N° 148-2010-MOQUEGUA – Sentencia Casatoria 

✓ Casación N° 41-2012-MOQUEGUA-Sentencia Casatoria 

✓ Casación N° 335-2015-DEL SANTA- Sentencia Casatoria 

 

➢ De Recursos de Nulidad:  

 

➢ Recurso de Nulidad N° 215-2004-PUNO 

➢ Recurso de Nulidad N° 4573-2007-AMAZONAS 

➢ EXP. N° 00286-2008-PHC/TC-AYACUCHO 

➢ Recurso de Nulidad N° 318-2010 

➢ El Recurso de Nulidad de la Ejecutoria Suprema N° 1700-2010-LIMA 

 

➢ De los Acuerdos Plenarios:  

 

 

✓ Acuerdo Plenario N° 2-2005/CJ-116, de fecha 26 de Noviembre del año 2005.  

✓ Acuerdo Plenario N° 7-2007/CJ-116, de fecha 25 de Marzo del año 2008. 

✓ Acuerdo Plenario N° 4-2008/CJ-116, de fecha 3 de Noviembre del año 2008. 

✓ Acuerdo Plenario N° 1-2001/CJ-116, de fecha 30 de Mayo del año 2012. 

✓ Acuerdo Plenario N° 3-2011/CJ-116, de fecha 30 de Mayo del año 2012. 

✓ Acuerdo Plenario Extraordinario N° 1-2012/CJ-116, de fecha 26 de Julio del 

año 2012.  

✓ Acuerdo Plenario N° 1-2015/CIJ-116, de fecha 21 de Junio del año 2016. 

✓ Acuerdo Plenario N° 4-2015/CIJ-116, de fecha 21 de Junio del año 2016.  
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➢ De los Libros:  

 

✓ Autor: PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl. Libro: “Los Delitos 

Sexuales – análisis dogmático, jurisprudencial, procesal y criminológico”. 

Ideas Solución EDITORIAL SAC – Edición Enero 2015. 

 

✓ Autor: SALINAS SICCHA, Ramiro. Libro: “Los delitos de carácter sexual 

en el Código Penal Peruano” – Segundad edición – Jurista Editores. 

Edición Enero 2008, pág. 23-24. 

 

✓ Autor: SALINAS SICCHA, Ramiro. Libro:“Derecho Penal – parte 

especial”. IDEMSA – Lima – Perú. 

 

✓ Autor: REYNA ALFARO, Luis. Libro: “Los delitos contra la Libertad e 

Indemnidad Sexual – Enfoque dogmático y jurisprudencial”. Jurista 

Editores E.I.R.L. – Primera edición – Febrero 2005. Pág. 132-133. 

 

✓ Autor: PABON PARRA, Pedro Alonso. Libro: “Delitos Sexuales – La 

sexualidad humana y su protección penal”. Ediciones Doctrina y Ley 

LTDA 2005. 

 

✓ Autor: NOGUEIRA RAMOS, Iván. Libro: “Delitos contra la libertad e 

indemnidad sexual”. Editora Jurídica Griley. Lima 2011. 
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CAPÍTULO IX 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







































































































































































































































































































































































































































































































































